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III.

30 enero 1969

Otras disposiciones

B. O. del K-Núm. 26

ORDEN de 2 de enero de 1969 por la que se crean
Escuelas-Hogar de "Enseñanza Primaria en distin
tas localidades

Ilmo. Sr.; Reguladas pOr Decreto de 7 de julio de 1965
(<<Boletín Oficial del Estado» del 13 de agosto) las Escuelas
Hogar y autoriZado el Departamento para ·la creación en régi
men de Consejo Escolar PrimariO, han sido habilitados locales
para su lnstalaclón adecuada, que reúnen las condicionei> exi
gidas..según informe de la Inspección Central de Escuelas-Hogar.
en su virtud y a propuesta de la Dirección General de Enseñanza
Primaria

Este Ministerio ha dispuesto: .

1.0 Crear las Escuelas-Hogar que se relacionan. sometidas
a los Consrejos Escolares Primarios que se indican:

EscuelarHogar «Dominicas de la Anunciata». en el casco del
Ayuntamiento de Albacete (capital), con cuatro plazas de Maes
tra y Directora. El Consejo Escolar Primario estará presidido
por el Inspector Jefe de Enseflanza Primaria de la provincia
e integrado por el Inspector provincial. Ponente del Servicio
Escuelag...Hogar; el Inspector de Ensefianza Primaria de la ZQ..
na; la Superiora de la Comunidad de las RR., Dominicas de la
Anunciata; la Directora de las Esctre1a--Hogar; la Maestra
Adm1n1stradora de la Escuela-Hogar además de las personas
que se propongan.

Escuela-Hogar «San Rafael». en el casco del Ayuntamiento
de Hell1n (Albaeere). con cuatro plazas de Maestra y Directora.
El Consejo Escolar Primario estara presidido por el Inspector
Jefe de Ensefianza Primaria de la provincia, e integrado por el
Inspector provincial, Ponenre del Servicio Escuela-Hogar; el
Inspector de Ensei'ianza Primaria de la zona ~ la Superiora de
la Comunidad; la Directora de la Escuela-Hogar; la Maestra
Administradora de la Escuela-Hogar. además de las personas
que se propongan.

Escuela-Hogar «San José». en el casco del Ayuntamiento de
Hellin (Albacete). con tres plazas de Maestro y Director. El
Consejo Escolar Primario estará presidido por el Inspector Jefe
de Ensefianza Prlmaria de la provincia, e integrado por el
Inspector provincial. Ponente del Servicio Escue1as-Hogar; el
Inspector de Enseñanza Primaria de la zona; la Superiora de
la Comunip.ad; la Directora de la Escuela-.Hogar; la MaestraM

Administradora de la Escue1a-Hogar, además de las personas
que se propongan.

Eseuela-Hogar cPax Augusta». en el casco del ,Ayuntamiento
de Badajoz (capital), con cuatro plazas de Maestros. una de
Maestra. y Director. El Consejo Escollir Primario estará presi
dido por el Inspector Jefe de Enseñanza Primaria de la provin
cia.' e integrado por el Inspector prov1n.c1aJ.. Ponente del Servi
cio Eseuela,s..Hogar; el Inspector de Enseñanza.Primaria de la
zona.; el Presidente, el Vicepresidente y el. Secretario del Con
sejo EBcolarPrimario «Congregaciém Mariana de San Luis» ;
el Director de la Escuela-Hogar; el Maestro-.Administrador de
la EscuelerHogar. además de las personas que se propo~an.

Escue1a-Hogar «Cortijos Extremeños», en el casco del Ayun
tamiento de Badaj,," (capila\). con clnoo pi..... de Mllestra y
Directora. El Consejo Escolar Primario estará presidido por el
Inspector Jefe de Ensefianza Primaria de la provincla., e inte
grado por el Inspector provincial. Ponente del Servicio Escuelas
Hogar; el Inspector de Ensefianza Primaria de la zona; el Pre
sidente. el' Vicepreatdente y el Secretario del Consejo Escolar
Prlmario~ón Mariana de San Luis»; la Dtl'flctora
de la Escuela-Hogar; la Maestra-Adm1.n1stradora de la Escuela
Hogar. además de las personas que se propongan.

Escuela-Hogar «Santa Anh. en el casco del Ayuntamiento
de Almendralejo eBadajOZ), con seis plazas de Maestro. El Con
sejo Escolar Primario estará presidido por el Inspector Jefe de
Ensetianza Primaria de la provincia. e integrado por el Inspec_
tor prov1nclal. Ponente del Servicio Escuelas-Hogar; el Inspec
tor de Ensetumza Primaria de la zona; el Presidente, el Vice
presidente y el Secretario de la «Cooperativa Cultural Santa
Ana»: el Director de la Escuela-Hogar; el Maestro-Adminístra
dar de la Eseuela-Hogar. además de las personas que se pro
pongan.
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Escuela-Hogar «El salugra1», del Ayuntamiento dt' H~rv~s
(Cáceres), con cinco plazas de Maestra y Director. El ConsejO
Escolar Primario estará presidido por el Inspector Jefe de En
seúanza Primaria de ia provincia, e integrado P' Ir el Inspector
provincial. Ponente del Servicio Escuelas-Hogar; el Inspector de
Enseñanza Primaria de la zona; la Directora de 1-:1 Escuela
Hogar; la Maestra·Administradota de la Escuela-Hogar. ademas
de las personas qUe se propongan.

Escuela-Hogar «C. Moreno Bachiller», en el Ayuntanllento de
Arcos de la Frontera (Cádiz), con tres plazas de Maestros. El
Consejo Escolar Primaria estará presidido por el Inspector Jefe
de Enseñanza Primaria de la provincia, e integradl> por el Ins
Pector prOVincial, Ponente del Servicio Escuelas-Hogar; el Ins
pector de Enseüanza Primaria de la zona, los P!1tronatos de la
Flmdación «Moreno Bachillen~; el Hermano VIsitador provin
CIal de «La Salle». el Maestro-Administrador de la Escuela
Hogar, además de las personas que se propongan.

Escuela-Hogar, del casco del Ayuntamiento de VilIarrubia
de los Ojos (Ciudad Real), con tres plazas de Maestra. El Con
sejO Escolar Primario estará presidido por el InsPector Jefe de
Ensefianza Primaria de la provincia, e integrada por el Inspec
tor provincial, Ponente del Servicio Escuelas-Hogar; el Inspec
tor de Enseñanza Primaria de la zona; la Superiora de la Co
munidad; el Alcalde-Presidente del Ayuntamiento; el Cura
Párroco de la localidad; la Directora de la Escuela-Hogar; la
Maestra-Administradora de la Escuela-Hogar. además de las
personas que se propongan.

Escuela-Hogar «Sagrado Corazón», en el casco del Ayunta
miento de Maracena (Granada)" con tres plazas de Maestra. El
Consejo Escolar Primario estará presldido por el Inspector Jefe
de Enseñanza Primaria de la provincia; el Inspector provincial,
Ponente del servicio Escuelas-Hogar; el Inspector de Enseñanza
Primaria de la zona; la Superiora del Colegio «Sagrado Cara
ZÓll)~: la Directora de la Escuela-Hogar; la Maestra-Administra
dora de la Escuela-Hogar. además de las pe!'sonas que se pro
pongan.

Escuela-Hogar, en el casco del Ayuntamiento de Montefrío
(C-<ranada), con seis plazas de Maestro, quince de Maestra Y
Director. El Consejo Escolar Primario estará presidido por el
Inspector Jefe de Enseñanza Primaria de la provincia; el Ins
pector provincial, Ponente del Servicio Escuelas-Hogar; el Ins
pector de Enseñanza Primaria de la zona; el Alcalde-Presidente
del Ayuntamiento; el Director de la Escuela-Hogar; la Maestra
Administradora de la Escuela-Hogar- además de las personas
que se propOngan.

Escuela-Hogar, del casco del Ayuntamiento de Bollullos del
Condado (Huelva), con tres plazas de Maestra. El Co~joEsco
lar Primalio estará presidido por el Inspeétor Jefe de Ensefianza
Primaria de la provincia, e integrado por el Inspector provincial.
Ponente del Servicio Escuelas-Hogar; el Inspector de Ensefian
za Primaria de la zona; la Superiora de la comunidad de las
Hijas de Cristo Rey, de la localidad, la Directora de la Escuela
Hogar; la Maestra-Administradora de la Escuela-Hogar. además
de las personas que re propongan.

Escuela-Hogar,en el casco del Ayuntamiento de Boltaña
(Huesca), con dos plazas de Maestra. El Consejo Escolar Prima
rio estará presidido por el Inspector Jefe de Enseñanza Prima
ria de la provincia. e integrado por el Inspector provincial. Po
nente del Servicio Escuelas-Ho~ar; el Inspector de Enseñanza
Primaria de la zona; el Director de la Escuela-Hogar: la Maes
tra-Administradora de la Escuela-Hogar. además de las perso
nas qUe se propongan.

Escuela-Hogar, del casco del Ayuntamiento de Alcalá la Real
(Jaén), con tres plazas de Maestra. El Consejo Escolar Primario
estará presidido por el Inspector Jefe de Enseñanza Primaria
de la provincia, e integrado por el Inspector provincial. Ponen
te del Servicio Escuelas-Hogar; el Inspector de Ensefianza Pri
maria de la zona; el Dirtectorde la Escuela-Hogar; el Maestro
Administrador de la Escuela.-Hogar, además de las personas que
se propongan.

Escuela-Hogar de Ban Luis de Sabinillas, del AyuntamIento
de Manilva (Málaga), con ocho plazas de Maestro, dos de Mwes
tra y Director. El Consejo Escolar Primario estará presidido por
el Inspector Jefe de Enseüanza Primaria de la provincia, e in
tegrado por el Inspector provincial. Ponente del Servicio Ego.
cuelas-Hogar: el Inspector de Enseñanza Primaria de la zona;
el Director de la Escuela-Hogar. y el Maestro-Adminístrador
de la Escuela-Hogar. además de las personas que se propongan.

Escuela-Hogar. del casco del Avuntamiento de Carratraca
(Málaga), con cinco plazas de Maestra. El Consejo Escolar Ptl,
ma!'Ío estará presidido por el Inspector Jefe de Ensefianza Pri-



B. O. del E.-Núm. 26 30 enero 1969 1425

maría de la proVincia, e mtegrado por el Inspector proVIncial,
Ponente del servicio Escuelas-Hogar; el Inspector de Enseñan
za Primaria de la zona; el Director de la ~scuela-Hogar; el
Maestro-Administrador de la Escuela-Hogar, además de las per
sonas que se propongan.

Escuela-Hogar, del casco del Ayuntamiento de Tineo (Ovie~

do), con dos plazas de Maestra. El Consejo Escolar Primado es
tará presidido por el Inspector Jefe de Enseflanza ?rimal'ia de
la provincia e integrado por el Inspector provincial, Ponente
del Servicio Escuelas-Hogar; el Inspector de Enseñanza Prima
fia de la zona; el Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Ti
neo; el Director de la Escuela-Hogar; el Maestro-Admi.nistra
dor de la Escuela-Hogar. además de las personas QU~ ~'e pro
pongan.

Escuela-Hogar «Regina Mundh>, de.! casco d.el Ayuntamiento
de Saldafía (Palencia), con una plaza de Maestro, tres de Maes~

tra y Directora. El Consejo Escolar 'Primario estará p:'esidido
por el Inspector Jefe de Ensefíanza Primaria de la provincia. e
integradO por el Inspector provincial, Ponent(> jel Servicio Es
cuelas-Hogar: el Inspector provincial de Enseñanza Primaria
de la zona; el Presidente y el secretario del Consejo Escolar
Primario «RegiDa Mundi»; la Directora de la Escuela Hogar;
la Superiora de la.~ Religiosas; la Maestra-Administradol'a de
la Escuela-Hogar, además de las personas que se propóngan.

Escuela-Hogar «Hijas de María Inmaculada», del casco del
Ayuntamiento de Vigo (Pontevedra), con dos plazas de Maestra.
El Consejo Escolar Primario estará integrado por el Inspector
Jefe de Enseñanza. Primaria de la provincia, como Pre!':idente;
el Inspector provi~ial, Ponente del Servicio Escuelas-Hogar:
el Inspécoor de Ense6anza Primaria de la zona: el Concejal
delegado de Enseñanza; el Director de la Escuela-Hogar: el
Maestro-Administrador de la Escuela-Hogar. además df" l~,~ per
sonas que se propongan.

Escuela-Hogar de «San Fermin», del Ayuntamiento de Caldas
de Reyes (Ponteved.ra), con tres plazas de Maestros, una de
Maestra y Director. El Consejo Escolar Primario estará presi
dido por el Inspector Jefe de Enseñanza Primaria de la p1'o
vinda, e integrado por el :rnspector provincial, Ponente del Ser·
vicio Escuelas-Hogar: el Inspector de Ensefl.anza Primaria de la
?oona : el Alcalde--Presidente del Avuntamiento de Caldas de
Reyes: el Director de la Escuela-Hogar; el Maestro-Adminis
trador de la Escuela-Ho~ar. ademáR de las Personas Que se
propongan.

Escuela-Hogar «Hermanas Terciarias FranciscanaS)), del cas
co del Ayuntamiento de Marchená (Sevilla), con plazas de Ma,es..
tra. El Consejo Escolar Primario estará presidkio por el Inspec
tor Jefe de Ensefianza Primaria de la provincia, e integrado
por el Inspector provincial, Ponente del Servicio Escuelas-Ho
gar; el Inspector de Enseñanza Primaria de la zona: la Di
rectora de ·la Escuela-Hogar: la Maestra-Admintstradora de la
Escuela-Hagar, además de las personas que se· propongan.

Escuela-HOgar de Arinaga, del Ayuntamiento de Aguitnes
(Las Palmas), con cinco plazas de Maestro. El ConsejO Eseolar
Primario estará presidido por el Inspector Jefe de Ensefianza
Primaria de la provincia, e integrado por el Inspector pIovin
cial, ponente del servicio Escuelas-Hogar; el Inspecto::- de En
seíianza Primaria de la zona: la Maestra-Administrado~de la
Escuela-Hogar; el Director de la Escuela-HOgar, además de las
personas que se .propongan.

Escuela-Hogar «Mineros Asturianos», d~l casco del Ayunta·
miento de Oviedo (capital), con cinco plazas de Maestro. El
Consejo Escolar Primario estará presidido por el Inspector Jefe
de Ensefianza Primaria de la provincia, e· integrado por el Ins
pector provincial, Ponente del Servicio EScuela,-Hogar; el Ins
pector de Enseñanza Primaria de la zona; el. Director de la
Escuela-Hagar: el 'Maestro-Administrador de ia E::;cuela-Hog::tr,
ademáS' de las personas que se propongan.

Escuela-Hogar «Hfjas de María Inmaculada», del casco del
Ayuntamiento de Toledo, con una plaza de Maestra. El Consejo
Escolar Primario estará presidido por el Inspector Jefe de En
sefianza Primaria de la provincia, e integrado por el Inspector
provincial, Ponente del Servicio_Escuelas-Hoga~': el Inspector
de Enseñanza Prlmaria de la zona: la Superiora de Maria In
maculada: un representante del Obispado; la Directora de la
Escuela-Hogar-; la Maestra-Administradora de la Escuela-Hogar,
además de las personas que se propongan.

2.° Crear las plazas de Maestros o Maestras que se detallan
en laR Escuelas-Hogar que se mencionan:

Escuela-Hogar del casco del Ayuntamiento de Coria (Cáee
res), dos plazas de Maestra.

Escuela-Hogar del casco del Ayuntamiento de Lllcena del Cid
(Castellón), 1llll\ plaza de Maestro.

Escuela-Hogar del casco del Ayuntamiento de Priego (Cór
doba), tres plazas de Maestro, una de Maestra y una de Di~c
tor,

Escuela-Hogar del casco del Ayuntamiento de Banobre (La
COl'ui'ia), tres plazas de Maestras. '

Escue1a-.Hogar de Palos de la Frontera (Hueiva), una plaza
de Maestro,

Escuela.Hogar del casco del Ayuntamiento de Jaén (capital),
una plaza. de Maestra.

Escuela-Hogar de «Monte Lope Alvarez», del Ayuntamiento
de Martas (Jaén), una plaza de Maestro V una de Maestra.

Escuela-Hoga: del casco del Ayuntamiento de Segura de
la Sierra (Jaén), una plaza de Maestro y U!L1. de Maestra.

Escuela.Hogar del casco del Ayuntamiento de villanueva
del Arzobispo (Jaén), una plaza de Maestra.

Escuela-Hogar «Santiago Galas», de El Cueto. del Ayunta
miento de Santander (capital), una plaza df" Maestra,

Escuela-Hogar del casco del Ayuntamientn de Almazán (So
71a), dos plazas de Maestros v dos de Maestra.

Escuela-Hogar «Sagrado Corazón», d~l casco del Ayunta
miento de Ca1'l'anza (Vizcaya), dos p1a1:~.s Je Maestro.

Escuela-Hogar «Santa Ana». del casco· ,jel Ayuntamiento de
Carranza (Vizcava), dos plazas de Maestra

Escuela.Hogar «(San José», del casco ..12; k.ynntami.ento de
Vélez..Rublo (Almería), tres plazas de Maestro.

3.0 SuprImir tres plazas de Maestra de la Escuela·Hogar del
casco del Ayuntamiento de Vélez-Rubio (Almería).

4}' Los Consejos Escuelas Primarios quedan facultados para
proponer los nombramientos de Maestr~s y Maest::~s, confor~e
al artículo noveno del Decreto de 9 de 1u110 de 190;) Y a sU dIS
posición transitoria.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 2 de enero de 1969.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Dírector general de Enseii.anza Prímarih.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

RESQLUCION de la Delegación Provincial de Ge
rona por la qUe se autoriza y declara la ~tilidad
pública en concreto de la instalación eléctnca que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios estao-leciGOI en los
Decretos 2617 y 2619-11966, en _el expediente incoado en esta
Delegación Provincial a instanCla de la Empresa «Fuerzas Eléc
tlicas de Cataluña, S. A.», con don1Ícil1~ en.,Barcelona..plaza
de Cataluña, número 2, solicitando autonzaclOn para la U18ta
lación y declaradón de utilidad pública ~ los efectos de la
imposición de servidumbre de paso de la lí~~ eléctrlea cuyas
caracteristicas técnicas principales son las sIguIentes:

Origen de la Hnea: Apoyo número 138 de la linea Tordera·
Palamós

Final de la misma: En la E. T_ Urbanización Cañella.-'i
(250 KVA.l

Término municipal: Lloret de Mar.
Tensión de servicio: 25 KV,
Tipo de línea: Aérea, trifásica.. de ill1 solo circuito.
Longitud en kilómetros: 0',015. .,
Conductor: Cobre de 25 milimetros cuadrados de seccIOno
Material: Aisladores de vidrio.

Esta DelegadÓll ProV1ncial, en cumplimiento de 10 dispuesto
en los Decretos 2617 y 261911966, de 20 de octubre; Ley 10/1900,
de 18 de marzo; Decreto 177511967. de 22 de julio, y Reglamento
de Líneas Eléctricas de Alta Tensión y Estaclones Transform.a
doras, de 23 de febrero de 1949 (modificado por Orden minIS
terial de 4 de enero de 196'5), y en la Orden ministerial de
1 de febrero de 1963, ha resuelto:

. Autorizar la instaladÓIl de la linea solicita<la y declarar la
utilidad pública de la misma a los efectos <le fa imposi~ó?
de la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y lImI
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1966.

Contra esta Resolución cabe interponer recurso de alzada
ante la Dirección General de la Energía en plazo no superior
a quince días, a pa.rtir de la fecha de esta publicación.

Gerona, 29 de noviembre de 19'68.-EI· Delegado provincial,
FemandoDíaz Vega,-50'5-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ge
rona por la qUe se autoriza y declara la utilidad
pública en concreto de la instalaciém eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios estBiblec1dos en los
Decretos 2617 Y 2619/1966, en el expediente incoa<io en esta
Delegación Provincial a instancia de la Empresa «Fuerzas Eléc
tricas de Catalufl.a, S. A.», con domicilio en Barcelona, plaza
de Cataluña, número 2, solicitando autorización para la insta
lación y declaración de utilidad pública a los efectos de la
imposición de servídtuno-re de paso de la línea eléctrlea cuyas
características técnicas principales son las siguiente!';:


